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LOYINCIA 
.^•VSKTENCIA OFICIAL 

I-BOJO qu* lo i S r « . Als t l t lu / Siera-
>irlw r&cibmn los húmeros dál BCLax'K 
<(M lorrsspondas al diatriíc, tlispan-
iria qui a« fijo ua «Itmplai «u «1 litio 
í* Sist-embr*, dond* pirminscsri h u -

si ttsíbo del ittmKO siguiantt. 
L*r S « » t » r i o í cuidiria «oaett-

»*.r lo* UoutíDCES coloceioüidüs c-rdo-
AKdAinintt pura BÍI *aeua inc-eión, 

SS PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

S« aíissriba en 1» Contaduría do la Diputación profincial, k cuatro po-
aataa einoaenta céntimofi di trímeatre, ueno pesetas al semestre y quince 
pcsotiiíi tú año, á los particulares, juagad mi al solicitar la BuscripciÓn. Los 
pagos do fuer* de la copital se luirán por libranza del Giro mutuo, admi-
iiíadese solo sollos en fas suEcripcionee de trimestre, y únicamente por la 
íraectón de prsela que reculta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo & la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLRTÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
ázaero* sueltos veinticinco céntimos do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las qut 
ssnn & instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lar mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimo! 
de peseta por cadalmes de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de li 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
cu los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre j i 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PÁRTE0FICIÁL 

iVssídeDcli del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) coatinúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

{Qactta del día ? de Febrero) 

GOBIERNO DB PKOVINCIA 

F O M E N T O 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

ANUNCIOS 

Deb'endo proceierse á efectuar 
las obrns de repurceión y reforma 
d é l a Uuiversidad de Zaragoza, bajo 
el presupuesto do 294.194'67 peso 
tas, Fegiio comunicac ión de la Sub
secretario del ra mu, fecha 30 de 
Eoeru ú l t imo , se anuncia en el Bo-
L i t i s OFICIAL, por si aiguno quisie
ra tomar ¡-arto en lu subasta, que 
t endrá l u j a r e n Ma.irid el dia 9 do 
11 orzo próximo, teniendo en cuenta 
que hasta el i del mismo se admit i 
rán loa pliegos de condiciones, ce
rrados, en estn Gobierno, durante 
las horas de ificma, a c o m p a ñ a n d o 
i ellos carta de pago de la Caja ge
neral de Depósitos ó de alguna Su 
cursal que acredite previamente 
haber consignado la cantidad de 
5.000 pesetas su tuptúlico ó en efec • 
tos de !>i Deuda públ ica . 

Leóo 6 de Febrero de 1907. 
El GcbernaJor, 

José Várela 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecia j do ente

rado del anuncio publicado con fe 
cha , y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicac ión en públ ica subasta de las 
obras do reparación y reforma de la 
Universidad do Ziragoza, se com
promete á tomar á su cargo la obr», 
con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones (Si 
se desea hacer alguua rebaja se 
a ñ a d i r á cou la de por ciento ) 

(Fecha y firma del propouento.) 

Debiendo precederse á efectuar 
las obras de reparac ión eu el Inst i 
tuto general y técn ico de Ciudad 
K o i l , bajoelpresupuestode 18.312-73 
pesetas, s e g ú n comunicac ión de la 
Subsecre ta r ía del ramo, fectu 21 do 
Enero ú l t imo , se anuncia on el BO
LETÍN OFICIAL, por si alguno quisie
ra tomar parte eu la subjstu, que 
t endrá lugar en Madrid el dia 9 de 
Marzo, teniendo en cuenta que has
ta el 4 del mismo so admi t i r án los 
pliegos do condiciones, cerrados, 
en esto Gobierno, durante las horas 
de oficina, a c o m p a ñ a n d o á ellos 
carta de pago do la Caja genoral de 
Depósitos ó de alguna Sucursal que 
acredite previamente haber consig
nado la cantidnd de 1.000 pesetas 
en metál ico ó en efectúa de la Deu 
da públ ica . 

León 6 do Febrero do 1907. 
El GobRrnador, 
José Várela 

Mbdílo de proposición 
D. N . N . , vecino de ente

rado del anuncio publicado con fe
cha y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en púb. ica subasta de 
las obrasde reparac ión en el Ins t i tu 
to general y lécn ico de Ciudad Keal, 
se compromete á tomar á su cargo 
la obra con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones. 
(Si so desea hucer rebaja so añedi rá 
con la de por ciento.) 

(Fectn y firma del propoLonto.) 

JUNTA mmm DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE LEÓN 
En sesión celeb.ada en sj j juuda oavoca to r i a el d í i 30 de Enero.la Junta 

provincial , de spués de eote^ida do la resolución d ic t ida por la Subseore-
taria en el recurso de alza la interpuesto contra el proyecto de Escalafón 
ú l t i m a m e n t e publicado, do acuerdo con lo dispuesto en dichu superior 
resolución, acordó que se inserte o a el BOLETÍN OEICIAI el citado Escala 
fon definitivo do Maestros / Maestras, correspondiente al bieno de 1901 4 
¡DO'l. en la forma s iguien ' r : 

(2) (3) 

NOMBRES 

1.' Seeeiún 

D. Juan Antonio Mali l la 
• Manuel Bauza • . ; 
» Angel Fe rnández 
i Mariano Muñoz 
» José García Goozález 
> Mariano Recio 
» Domingo Moran 
> Juan M . S á n c h a z 
> Ju l ián de Juan 
> Valent ín Castri l lo. 
> Dámaso G a r c í a . 
• Rogelio Felipe 
• José Diez. 
• Marcelo Pérez 
» Nicasio Guinea 
» Pnmn P. Blanco 
» José Viñales 
» Pascual Martin 
> Leonardo García 
• Ju..n S. H e rnández (caso 2.°; 
i Francisco Hetiuo 
» Eusebio Diez (casos 2.° y 3 °; 
» Barnardo Escobar 
» KicarJo Faajul (caso 5 . ° ) . . . 
• Pedro Blanco 
> Pablo Domínguez 
» Victorio del Castillo 
• Manuel Bardón 
» Manuel Mart ínez 
> Podro Rubio 
» Manuel de Lera 
> Migue! Herrero 
» Policarpo Muñoz 
» Restituto Blanco 
» Pedro Pérez 
• Miguel Ramos r . 

PUEBLOS 

Nistül 
La Bañeza 
Armellada 
Astorga 
Toral de Merayo 
Aux i l i a r do León 
Barrios de Nistoso 
Auxi l i a r da A s t o r g a . . . . 
Llamas 
Brimeda 
Fresnedo 
Valdespino. 
Villiiquejida 
Mandila du las M u í a s . . . 
Ponferrada 
SahsgÚQ 
Villadopalos 
Alija do los Melones . . . . 
PerRuzaanea 
Astorg». 
Laguna Dalga , 
Val de Sau Lorenzo 
La Robla , 
León 
La Bañeza 
Quintacil la do Sollamas 
Vega do Espinarsda 
C a b a ñ a s - R a r a s 
Fuentes de C a r b s j a l . . . . 
J i m é n e z 
Villafer 
Tora! d'j los Guztnanes.. 
Corvillos 
Garra fo 
Otero 
Turienzo Cas tnñero 

(0) 

10 

3 
17 
25 
28 
25 
27 
21 
19 
22 
17 

» 
22 
S 

15 
13 
14 
24 

9 
4 
2 

23 
l 
5 

25 
22 

» 

2 
29 
26 
22 

5 
15 
29 
2o 
29 

3 



(1) («) (3) (5) (6) (1) (1) (2) 

38 

40 

•42 

44 

46 

48 

50 

52 

51 

56 

58 

60 

62 

61 

66 

63 

70 

72 

74 

76 

78 

80 

82 

84 

86 

90 

92 

34 

96 

»R 

100 

J02 

104 

106 

108 

110 

112 

114 

11» 

118 

120 

37 

39 

41 

43 

45 

47 

49 

51 

53 

55 

57 

59 

6J 

63 

65 

67 

69 

71 

73 

75 

77 

78 

8 

Hi 

85 

87 

89 

91 

93 

95 

97 

99 

101 

103 

105 

107 

109 

111 

113 

115 

117 

119 

3.' Saeelta 

D. Manuel del Rio 
Gregorio Marcos. 
Valentín Eicsbar 
Manael Gardo 
[oidora de Llanos 
Wenceslao Oureses 
Si i verlo Vilumbrales 
Aniceto Rodrigaez 
José Escudero 
Cenóo Gómez 
Leocadio Alonso 
Juan A . Garro 
Victoriano Diez 
Electo Qarcm 
José Alvarez 
José Lobato. 
Manuel Alvarez 
Domingo González 
Joaqu ín Alonso 
Genaro Blanco 
At'jnasio AWaraz 
Faustino Copedaoo 
Joaquín San Juan 
A u d r é ; i l i t t i u e z 
Crancisoo Rudngsez 
l o s é Mallo S á n c h e z 
Fél ix Bal buena 
MJDU.'JI González 
Gabriel Kícudero 
Honesto González 
Angel Garcia 
Piidio Casado 
Lucan y á ñ s z 
Cirineo J. Huerta 
Pedro Diez Garcia 
Hermenegildo Chachero.. 
Angel Fernández 
Murceliuno Escudera 
Leopoldo Viz'in 
Aquil ino González , 
Autopio González 
Juan de 1& Lama 
Juan B. Sánchez 
Santiago Benavidea 
Felipe del Blanco 
Luciano Ruiz 
Gabriel Alvurez 
Gil de L imos 
Boüifjciu del Valle. 
Agapito Rubio. 
Emilio A l v a r e z . . . . . . . . . 
José D i e z . . . . . 
Dloúisio F r a n c o . . . . . . . . . 
Andrés Delgado 
M'iuuel Pojiu 

3.' Secelón 

D. Faliciaoo Re/ 
Vicente Escudero 
C i i d i l o D o m í n g u e z . . 
Ramón Moreno 
Fortunato Muñiz 
Florencio Garcia 
Emilio (Jarcia 
José L . Bustos. 
Celestino Vega 
Lorenzo H e r n á n d e z . . . 
Emilio GoozMez 
Betnardino Bensvidos. 
FroilAn Blanco 
Nicolás Prieto 
Juan Alonso 
Urbano Mar t ínez 

i Rosendo Escanciarlo,.. 
» Ramón Garcia 
• Eduardo del Palacio . . . 
> ADnibal F e r n á n d e z . . . . 
> Isidoro Alcalde 
• Silverio Mart ínez 
> Pedro Crespo 
i José Alvarez 
3 Juan Cuevas 
» Manuei M i l l o 
> FnociBCo Qi i j ano . . . . 
• Tibnrcio García 
» Domingo H e r n á n d e z . . 

Si lvéu 30 
Carrizo 29 
Fresno de la Vega 3 | 
S i g ü e j u 29 
Cacabelos 30 
B.irciuuos del P á r a m o . . . ¿S 
Trobajo 29 
Villares 28 
Castrocalbón -9 
Cea 27 
Valderas 28 
Quilíís 27 
Puente de Castro 26 
Mansilla Mayor 2A 
Cuadros 25 
Poliiciosde la VaIJuerna 26 
Riello 2 í 
San Román de la Vega. 25 
Campo 24 
A r go nza 24 
Noceda 24 
Castropodaroe 17 
Vegas del Condado 24 
Soto de la Vega . . . 
Auxi l ia r de Astortfs 24 
Cubillas 17 
Viego 23 
Riaüo ¡0 
Saliootos 2:1 
Murías de Paredes 23 
Laguna de N e g r i l l o s . . . . 22 
La Pola de Goníón ¿3 
Pii ramo del P i l . . . 22 
Vil l . - idat .gos. . . . 
Veguellina 
Santiago Millas . 
Auxiliar de León 
Villatnañán 
Tnbudolo 
Vnl lef . iaütes del Páramo 
Sen ra 
Los Birrios de Si los . 
Caruoodo... 
Vil'.aturiel 
Canalejus 
S.in Justo. 
Nogurejas 
Ardón 
Hospital 
Valle de Fiool lodo.- . 
Riolsgo 
Dastr iaua. . . . . . . . . 
C^rrace l o . . . . . . . . . . 
ViLacé 
Burón . 

N a v a t o j e r a . . . . . . . . . . 
Quintana del Marco . . 
Sin Pedro C a s t a ñ e r o , . 
Santas Martas 
Val lemora 
Auxili '.ir do Uacubelus . 
L - Mnjúa. 
Huergns 
Coigosto 
Santa Elena 
Villabandin 
Villoría 
Castrofuerte 
Lucillo 
A gadefe 
Berlangn 
Villaquiiambre 
Sjnta Marina de! Rey.. 
Cumponarayu 
Lillo 
Oíejü 
Delirteía 
Val luvieco 
Chsao 

8 23 
10 
9 
4 
1 

10 
4 
7 

10 
5 
7 
4 

U 

Puente Domingo Flórez, 
Tjreno 
G.-adíf-s 
Campnas 18 10 

10 

12 
18 
15 
17 
19 
20 
18 
23 
10 

10 20 
24 
26 
11 
20 

1 

(3) (5) (8) (7) 

122 

124 

126 

128 

130 

132 

134 

136 

138 

140 

142 

144 

m 

148 

150 

152 

154 

156 

158 

160 

16.' 

164 

166 

168 

170 

172 

174 

176 

178 

18» 

182 

184 

186 

18b 

190 

192 

194 

166 

198 

200 

202 

201 

206 

208, 

121 

123 

125 

127 

129 

131 

133 

135 

137 

139 

141 

143 

145 

147 

149 

151 

153 

i 55 

157 

159 

16 

163 

165 

167 

169 

171 

173 

175 

177 

179 

181 

183 

185 

187 

189 

191 

193 

195 

197 

199 

201 

203 

205 

207, 

D. Casimiro Fustel I P i n i l l a . . . . 
José L. de San Luis Rloseqaino 
Valentín de la Fuente. 
J o t é García 
Esteban Morán 
Eugenio Revaque 
Julio Fernández 
Pedro Garci:i 
Pío R. Fe rnández 
Angel Morán 
Alejo Alonso 
Domingo F e r n á n d e z 
Juan B. F e r n á n d e z 
Felipe Gut ié r rez 
Rogelio Tahoces 
Santiago Cuervo 
Miguel Garcia 
Santos Ci isado 
Primo Guerrero 
Toodro Prieto 
José Delgado 
Reslituto Garcia , 
Manuel Alvarez 
S i tu r io Alonso 
Pedro Rodiiguez 
Isidro García 
Esteban Burdiel 
Esteban Calvo 
Barusrdloo Pérea 
Máximo Rieseo 
Ciistor Ibáúez 
José Truchero 
Juan Bardón 
Autooino Pérez 
Celestino Rodriguei 
Fraticiscon Gonzálsz 
Juan Qniroga 
Laureano Alonso 
Agapío Aparicio 
Antonio Fe rnández 
Píiblo Serrano 
E ias F e r n á n l e z 
Pedro Alonso 
M.inuel U o ' j z i l o z . . . . . . . . 
U. lb in J Otero. 
Silverio López 
Ju l ián Cunseco. . . . . . . . . 
Cecilio Tejermo 
M i n u e l Gonzilez 
Agus t ín Bajo. 
J o t é Mi r i a Garcia 
José Alvarez 
José Calvo 
Santiago B. A l o n s o . . . . . . 
Venaijcio Mateos 
Carlos González 
Antonio González 
Julio García 
Víctor Borrego 
Vicente Santa Marta. . . . 
Wenceslao Muñiz 
Fsbriciano Fernandez 
Celestino Qai rós 
José Rubio 
Franc seo Balbuena 
José l l a n a Luenga 
Lázaro Prieto. 
Silvestre Rodr íguez 
Fél ix Alvarez 
Eveiio D.ez 
Francisijo heiiraz 
J u i i á s Rumos 
Bernabé F j i a g á n 
Domiago A. Luengo 
Dionisio García 
Pablo González . 
José Teijóu 
Policnrpo García Avecilla. 
Ignacio Duraodez 
Domingo Cisneros 
Rodrigo Túr ieozo 
Marcelino Rodríguez. 
H<vtnet¡egi:do Peente 
Wone-.sliio Alvarez 
Inocencio Casado 
Marct lo Foriiái .dez 
Francisco Calvo 
Dionisio Pérez 

Fresno del Camino 
Campo de la L o m b a . . . . 
Garas 
Robledo de Losada 
Vi l lamar t in 
Valdelugueros 
Manzaneda 
Custrovega 
Palacios de Jamuz 
Torneros 
Voldepolo 
Villsnueva de O m a ñ a . . . 
Villanueva 
Urdía les 
Valdessmario 
CastiMcoutrigo. 
Saucedo 
Borrenes 
Cabreros del Rio 

amo 
Vil lamart in 
Valderas 
Forre res 
Matallana 
Sjn Pedro 
Cesti lf j lé 
Valencia 
Robledo 
Paradsjeca 
Sahelices 
Br.izunlo 
SHÜ Cristóbal 
Los Barrios de L u n a . . . . 
Valvorde 
Candín 
Val de S in Román 
Villafranca 
Benazo/ve.. 
V i lacintor 
Pr inr inz» 
Oteruelo 
MatnlueDga 
Villar do M a z a r i f e . . . . . 
San Marlin 
Magaz 
Argovejo 
Otarueio. , 
S i n Cris tóbal 
Tombrio de Abajo 
Villayuste 
inlades 
Rioseco de TapVa.. 
Q l i n t ma y Congosto . . . 
Pallide 
ViHircjo , 
Gordaliz-i 
Morilla , 
Vallecillo 
Sau Adrián del Valle . . , 
Vi lknueva de J a m u z . . . 
Caldas 
Fasgor , 
Cistio.-na 
Andanzas , 
Castrillo los Poivazares. 
Robledo de la Valduernu 
Palacios del S i l . . . 
Pobladora Pelayo Garcia 
S a b a g ú n 
Gordoncillo , 
Smtu Colombi 
Murías de R e c h í v a l d o . . 
San Clemente Valdueza. 
Folledu 
Pureje 
Valparqiiero 
Zacos 
fíequejo 
Poaadilla 
•odormllos 

Quintana de Roeda 
Torrebarrio 
Miñembres 
Ojero 
Escobar 
San Andrés 

3 
12 
2 
8 

28 
6 

26 
26 
13 
4 
3 
4 
1 
•¿ 

28 
D 

16 
16 
29 

2 
19 

» 

28 
5 
7 

Ib 
15 
13 

2 
3 

10 
15111 
15 
lól 
l ñ | 
15 
15 
15 
15 
15 
U 
¡4 
14 
14 

16 
7 

15 
23 
23 
4 

21 
10 

» 
16 
31 

6 
6 

27 
16 
4 

10 
24 
27 
18 
20 

5 
27 
10 
18 
2 

21 
29 
21 
27 
28 

2 
10 

24 
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(1) (8) (4) (&> («) I D 

810 

212 

214 

216 

218 

220 

222 

2'24 

226 

228 

230 

209 

213 

•m 

217 

219 

22 

223 

21'6 

V i l 

229 

4 

6 

8 

¡0 

12 

14 

16 

¡8 

50 

22 

24 

26 

28 

30 

32 

34 

36 

38 

40 

42 

44 

4fl 

48 

50 

52 

54 

561 

! ) . Aügel (.5:ircia 
» RctLfto Tro pin!lo 
» Bonito Lf'ó'.i M rauda. 
» Victorio Eecwieto 
* Jnfin F. G^fí'i.; 
» O r e í o r i o Paiis 
• J ÍSÓ (.í!i'.iéi'rez 
» Daonfin T i i a i i l 
* Jm.n .lusé Düü 
» Kun:->n¡o Dorainguuz. . . . 
• José Diez 
> Salnsthuuj Rorir iguez. . . 
» Francisco J . Lobato. . . . 
• Fort ando García 
> Pedro Alonso 
s M>>xiniÍQo M-:; ( i í i ' l e z . . . . 
> Vf!!>:»ncm SíVito? 
» Ti'ajñí B.ÍÍ'ZJ 
• Víctor Feruáti^oa 
i Mstir.s Alvnrcz 
• Beror.rdu F é n . ú n d e z . . . . 
a Sa;.tii.lio Mni'ti'jSZ 

M A 3 S S T R A S 

D." AgnMiQ» E. BISDCO. . . . 
» Grníroriii C Ut-efla 
» Moiiu Ai , ; : C . d s ü a s 
» PaPCUola VaiMiülp 
» Marín A. T.:scó:! 
» Actouiü A:o' eo 
» Eiosrdu López 
. Csyetiina Uitz 
* /Claudia M-fgKr i^ f 
* Rauio'jy Fernár ices 

Frnnciücr. T López 
Cütcün.'! Gut ié r iez 
RiiitnnLiiiii Qiaooo 
MnxímiDs M-rtiriez 
Maiia F Frcru-o 
AdelicH Suái'í-z 
Frapciiícr. IHbsEal 
Emilia Pérez 

Sección 2 / ' 

19 D." R<!S£Ncd';i Rejero 
Acá FcrnAr.dcx 

'¿] > Fi>lic:»r,.T Ferr á'odez. 
ApoBtc: i da l ' r i d a . . 

28 > Uúaflslap» P r i s t o . . . 
Muria 8. Tolos-

20 t Clorifü Rj U ' iguoa . . . 
Amslia Rjdi ' iguez . . . 

27 i Bfii i tr . Q s i jvl i . . . . . 
Lcoccr i i . in ' .m. 

29 > Patrocinio A lonso . . . 
.O le i i i i a M i r t i n e z . . . 

8) » i.'íisilda P a s t o r . . . . . . 
Ro?e'«¡o Felipa 

33 > Seráfica ünrc :a 
FrnctuoP? Rezada . . 

35 a E vira Vulnarce 
Morir. Escúde lo 

37| » Minia !¡¡ÍK:CO 
Flora AlVÍrea 

39 » Victoria Ru'Z 
N^Biesia Víiiíés 

41 i Igüor i a Rntii > 
Ma.«o»ls Diez 

43 » E'isa López 
Diucsm Ma' t i o e z . . . 

45 a Mnria F e r n á u d e z . . . 
Marifi Cabero 

Serción 3.' 

47 D . ' Marina García 
» Paula Delgado 

49 » Maria Dooi inguoz . . . 
iJasild': Toral 

51 • CoriBtantica Valero. . 
» Salvadora V zquez.. 

53 > FraDCisca R. AIOOBO. 
María Cano 

55 > Teresa Marcos 
J María P. Rodr íguez . 

LH Mai» ile C t i r u e ñ o . . . 
Munzaood» 
S-i'.ta María dol Páraui ' i 
AlM'.ha-
B'.'.',.'. vi de» 
Siiiif 'ivotiia 
Castiillo de l'is Piedras. 
I lunüra de Frailes 
Lr¡ Granja 
R.banal 
AríeozT 
Gestú¿o 
Vultuillo de Abí.jo 
í í u H f t a c á a 
Las Omaflas 
L itro d i O j ia i i ' i 
I>,-.ÚÍ i-i-.-y 

OmifiÓD 
Si o ü./inái ' 
Sao Martin 
Valdevimbre 

Vi¡l;!.dflir.or 
Viliacé 
Algadef.» 
F..|goso 
. loaní 'a 
.Silvio , 
Total de Metajo . 
Velaría 
Astorga 
Frtirai 
I.eóo 
MuDeiIlti 
Valaocía 
Gntj^I 
Líaroas 
Astoigd 
Cuadros 
Fresnedo 

Argar-zn 
8aa Román 
V e s - u e l h u a . . . . . . . . . 
Q.iistropódame... . . . . 
V a l I s d e F i a o l l e d o . . . 
0'.í;r.;' do Effüarpizo.. 
C . - . r r i c e c l t í l o . . . . . . . . . 
Vaideras 
Almsoz i 

\ A.iriii.ci 
Fros-in de, le. V e g a . . . 
l¡«. B ' ñez ! 
Loói; 
B :rc;aD03 
Mame 
Villoint 
Veg.". do Espioareda. 
Santiago Mil las . , . . . 
Galleguillos 

Armel'ada 
S t h í ' g ú o 
Laguna do Negrillos 
La Robla 
Sai> Esteban do Nogales 

í lubüla? do Rueda. 
Mista) 

Corvillos 
Potiferrnda 
Lillo 
Val de San L o r e n z o . . . . 
Villublíno 
Valdospioo 
Castrocoatrigo 
Castiillo los P o l v > m r ó 3 
CuBtrilio de la Valdaerne 
Villafranca , 

(1) (2) (í>) W 0) 
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134 
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59 
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63 

65 
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77 

79 

8: 

83 

85 

87 

89 

91 

93 

9o 

97 

99 

101 

103 

105 

107 

1Ü9 

111 

113 

115 

117 

119 

121 

123 

lüó 

127 

129 

131 

133 

135 

137 
138 

1401 
139 

Mana E. Muñoz 
B-lhma O'.ero 
Sil f jiM^'a de [V'-da 
Mnria C Diez 
M-iriu K-ÍOU 
Beruanía II rnu 
María l 'ón z , 
Maiio VKIIÍ,, s 
Eotimia D. Expelió 
E'.igrscia Muta 
Ignacia Charro 
Mari» R;b'e.< 
Mwría P. Alvaroz 
Mibg 'O M..r>)¡ói! 
Vicl. u'üia Felipe 
M T^a i i ra Mateos 
A-tin ti-i Al v; rez 
T r r - i l ' . . . - . . 
W 'ü .eee iaa t Alvaroz 
N'Cflii.t ' i Sa l í»Üa 
Ra-le^uud i G .-.roia 
M-.ri., Bttio" 
D'i'uitiiB '¡-j liultles 
Gatmr,* (.íu'ié rez 
E'jdtjsi-i Gó-iiez 
M-ri--. C. GOVZ.VIÍZ 
D'Hoir.ii'i AWare/, 
JulU A W - r í z 
M"e . f l i ! i ' . i- íoli-guez 
R f if)!.. Pit-ez . . ' . 
Aiit.ooia Pérez 
Matil le Ct asado 
.I-.aí:-ia Fori-ao.l'jz 
1-í-i b».i Kscu levo 
Main S. Viü» 
Uáod'd-i Domiuguez 
M'trta t"l ^yrttá:¡dez 
María V. Muñoz 
María [J. B •rrieiitos 
Jesusó 14. Rebollo 
María O. Otero 
Julita Rodr íguez 
Tomasa Parrado 
Beroarda Dueüas 
Satnira García 
Aurea G rz i l ez 
M'trtina V í ü a e s t t i g : ) . . . . . . . 
R o m o o í i García 
Cártdida Rayero 
[oes Paui - 'gua . . . , 
María G R-i.voro. 
Eik'.iüia p . Llanos 
Iieaa Vno» 
Hilaria Blaooo 
María G'jtizíilez. 
Criuteta García 
Heroai-dioa S i u Blas 
Muría B . r t i " 
Mi.ría S u tos Gooztuez. . . . 
Marit A . p j rdo 
Uub-A A l v a r e z . . . . 
Aurea del Agua 
Feiioiaoii Llf ir-vf; 
Mar i i F. Víi lumiodi .s 
Aurelia Oíorio 
U i r i a Fuir» O o n z á l t z . 
Dolores Blanco 
H-irtoo-ieji-ilda Goaz i lez . . . 
Angela Parrado 
Marí i F. Rodr íguez 
Josefa García 
Matilde Til ve 
Mii".a T. Moreno 
L-jooor E-iiiodero 
Lucrecia Maclliu 
Cariuo'i do Prada 
SofU Feroáadez 
Cara D u e ü . s 
Matilde Alvarez 
M i r i a A. García 

Villiquejid» 
Viíliir^jo 
Oaottb tíos 
Tolibia de Aníbt1 
Mo!io:.*t'ee.--j 
Vegacervern 
La Pola do Gorrión 
Gfaoefes 
Quintana de: Mareo 
-vrcíoíi 
Nogarejas 

aotos do la Valdueru» 
Cubillos 
Süita Matía tiel Paramo, 

Sección 4.' 

D." Manuela Alvarez 
» Micaela F e r n á n d e z . . . . 
» Candelaria F e r u á n d e z . . 
» Vicenta Pérez , 

Bao-

t.! idiira 1'.. U\yo Gareu: 
riíonciíio 

í t roca lbóo 
yeto 
r.ales 
ga de Vale-reo 
h-eros i:ei R'o 
0 P'.-dr-j de. Oíleri.-i/.... 

V a i t u i i l e ce -MTiba 
V llid'.-aaca 
0 ; c m 

Peranzaooü 
VaUliirrey 
í'l-tÓbfcDt'Z 
V*loepiéo>g'j 
Oeocia , 
S a i i u Colomba Corueüo . 

gaqiiem.ida 
Toral oe los Guzma&ea., 
Brazuelo 

Villudai.gos 
Regueras 
Oville 
M,.rgovejo. 
l í r . j a l de Ribera 
B o r r e n e t ! . . . . . . . . . 
Gté-uenes 
Trubajo del OamiDO.... 
Sorribaü 
Bjca tíH H u é r g a n o . . , . 
Satita Maviuií del Rfiy. 
Vil;ag..tóu 
Valle de tas Gasas. . . . , 
Villaraandos 
L , Veeil in. 
Los Vii l - . verdes 
U e c í i p u e r t a s . . . . . . . . . 
León 
Barr.entos 
U tL-triatia 

Viilanueva 
Malilla 
Vi l iasdán 
Sao M guol 
Gusaodua 

Azadioos 
CerulU'.df 
^ ¡ i i g i i o 
Buizi 
Soisóa 
S.iotiago Millas . 
P^radela 
Armada 

1 C r i s t ó b a l . . . 
Las Muñecas . . . 
Corullou 

Cabanillas 
Villaobiepo 
Roderos 
Vega de Infanzones. 
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Lfón 31 dp Eoe-o de 11)07 — E l C?oberii»ilor i t i t 'T ino Hiesiiieute Emilio 
Miranda.—P. A. de la J . : E l í e c i e t a n o , Miguel B n t o . 

COMISIÓN PROVINCIAL DK LEON 

Servido de begqjes para el 

año de 1907 

CIRCULAR 
En lo segunda subasU, celebrads 

el dia 31 de Eo^-ro ú. i i tn ' i . piir i el 
servicio de bagijes eu es'a provm 
cia durante el año da 11)07, só o f'ió 
contratado el c^titóo d'i Leóa á dou 
Mauue! González, vecino de esta 
ciudad, y en la primern lo fué el •!« 
Vuluiibi gos ¡i D. Antoni" G >• •¿••ú-v, 
de tsta ciuílad. quedando deii-M'ia 
en cunuto á los a e m á s ; y coo objeto 
de que no sufra eotorpecimu-oto 
alguno este servicio ro^pecn > ;í los-

DO subastados, la Comi ' ióa p rov in
cial , eu sesión de hoy, previ» decu • 
racióu de urprduci'i, acordó encar
gar ¿ los Sres. Alcaldes en cuyos 
t é rminos m'ioicipules raoiquen cao 
toues ó puestos'de etapa, cumplan 
dicho servicio, y SÍ le* abonará la 
cantidad o r rexpo .dipute al tipo 
que está señalado ¿ cada cantó: i en 
el BOLETÍN OFICIAL do á l de Diciom 
bre ú l t imo, p»gúud<jse por tr imes
tres vei.cidos por la Caja prov in
cial , sea cuulqni'iru el n ú m e r o do 
bug ¡es qu * f .cil i teo. 

León 4 'l,¡ F bre-o da 1907.—El 
Vicepresideate, I ' . A , , Isiforo A. Jo 
l i í . — P A. d e U C I ' . : El Sófira-
ta rio. Vicente Prieto 

M I N A S 
CON fiNIIIOlIE CÍNTAUPISDR* T CRESPO, 

INORNISao JKFH DEL D18TB1TO U 
ÑERO DE ESTA PBOVIHCIA. 
Hago saber: Que por D. Uatuel 

Cortés y Lejai i ' tga . vecino de Vito 
ria, se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia, ea el dia 31 
del mes de Enero, á las diez, una so 
l ici tud de registro pidiendo 42 per 
teoODci.is para U mina de hierro 
llamada Mariehu, sita en t é rminos 
de Cnstsaoso y Pumarin, Ayun ta 
miento de Balboa, y Moda al N , E 
y S. con terreno franco, y al O. con 
U mina «Lealtad» y terreno franco. 
Hace la des ignac ión do las citudxs 
42 pertenencias en la f o r m a si
guiente : 

Se t endrá por punto do partida la 
estaca 12 de la inicia «Lealtad,> n ú 
mero 1.827, y desde él se m-vliráo 
ni E. 100 metaos, y se colocará la 
1. ' estaca; de ésta con 2.100 metros 
al S.!» 2.*; de és ta con 300 metros 

al O. la 8 ' ; de é s t a con 1.000 me
tros al N . la 4.*; de é-tt-J con 100 me
tros al E. la S."; do ésta con 100 
metros al N . la H. ' ; de és ta con 100 
metros al E . la 7. ' , y d o í d o é s i a c o n 
1.000 met í04 al Ñ . se l l egmá al 
punto de partida, quednnao asi ce
rrado el iietimotro de las 42 perte
nencias solicitadas 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido t l i c tn solicitud por decreto 
del Sr. Gobernndor, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de t i v in t a uias, contados desde 
su fech i , puedan presentar en el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que o-) consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 2+ del Re 
glameoto da Minovio vigente. 

El expediente tiene el uúm- 3.570. 
L ón !.° da Febrero do 1907.— E . 

Gantahpiedra. 

INTERVENCIÓN DE HAOISNDA. DE LA PROVINCIA DE LEON 
RELACIÓN de los p a g a i é s do compradores de bienes desamortizados cuyos vencimientos corresponden s! mes de Febreio actual, que se inserta en el BO

LETÍN OFICIAL para conocimiento de los interesados, á quienes se les advierte que, transcurrida la fecha del venciniiento respectivo, queds r án desde 
luego incursos eo el 1 por 100 mensual de intereses de demora y en el apremiu coLSiguiecte, en su csso. 

Nombre del comprador Su vecindad Su procedencia Clase de la finca 

D. Francisco Forrero López ¡Cas t r i l lode la Valdueru» 
> Genaro Fernández Cano León 

El Ayuntamiento de Val A* S m LorHnzoj VEI d" San L- ' r e f -zo . . . . . 

lEnado : 
Uüem. . 

, 20 D'» 100. 

Uúsiica . 
I d e m . . . . 
h ie ra . . . . 

4 • 
3. ' 

Fecha del vencimiento 

10 de Febrero de 1907 
16 — — 
9 — — 

Importe 

í t u t a t CU 

3.225 t 
320 » 

1.118 46 

León 4 de Febrero de l i )07.—El iuterventor de Hacienua, N.coláa Aparicio. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PROVINCIA DE LEON 
NEGOCIADO DE MINAS 

El Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, conformándose con lo propuesto por esta Admin i s t rac ión , y en v i r t u d do lo dispuesto eo el ort . 25 del 
Beglamento vigente para la admin i s t r ac ión y cobranza de los impuestos mineros, ha resuelto, en providencia de hoy, enajenar en públ ica subasta las 
minas que á con t inuac ión se detallan, bajo las condiciones que seguidamente se expresan: 

Número 
de¿la 

carpeta 

Número 
del 

expediente 

675 
1.063 

676 
674 
490 
603 
602 
604 
677 
69'.) 
489 
596 
701 
484 
482 
595 
483 
498 
850 
819 

1.061 
539 
«73 

1.062 

524 
2.108 

525 
429 

3.056 
668 
6i¡7 
6S9 
720 
116 

3.055 
I I » 
723 

3 158 
3.154 
3.155 
3.167 
2.867 
1.194 
1.11)3 
2.106 

423 
396 

2.107 

Nombres de las minas 

Colón 
El Complemento 
Feruauilina 
La Unión 
Lus Cuatro Amigos 
Muría 1 . " . . 
María 2.* 
Mana 3.* 
Maiia 4." 
ProviUeocia 
Saa Loreuzo 
Verdad 
Demasía a Verdad 
Bella V i s t a . . . . 
Encaraaciou 
Estrella 
Imperial 
La Heouperada. 
Dematia á Recuperada 
L;>3 Camperas 
San Miguel 
San Simón 
Santa Bárbara 
Ampliación á S m t a B á r b a r a 

Clases 
del 

- mineral 

Hulla. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
ídem . 
IJ-JUI.. 
Idem.. 
de ni . 

Idem. . 
Idem. . 
Idem . 
l í ü ü i . . 
i i e m . . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
I i e m . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 

Sociedad Hullera Leonesa. 
Idem 
Mem 
Idem 
idüui 
laem 
Idem 
Idem 

Nombres de los dueños 

Idem , 
I tem . 
Idem . 
Idem.. 
Uem. . 
Idem. 
Idem 
Idem.. 
Idem. 
Uem. 
Idem,. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Uem. . 

Término municipal donde 
radican 

Renedo de Valdotuejar . 
Idem 
Idem 
I leoi 
Idem . . . . . . . 
I l e m 
Ídem 
I l é u i . . 
I l eu , . . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Valderroeda , 
Idem 
Idem , 
Idem , 
Idem , 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 

Número 
de perte-

Canon anual 

tcitícu CU. 

48 

12 
18 

25:) 
109 
53 
35 

47 
200 . 

5!) 
15-25 
4ri 
50 

307 

379 
5'28 

13 
52 

7 
63 

8 

ClPITiLIZieiM 
.Tipo para 

las subastas 

Vetttat CU. 

192 
60 
48 
72 

1.012 
436 
212 
140 
104 
188 
801) 
23)) 

61 10 
184 
200 

1.228 
60 

1.516 
21 12 
52 

208 
28 

252 
32 

6.400 » 
Í.OüO ' » 
1.600 > 
2.400 » 

3J.733 34 
14.533 34 
7.066 67 
4.616 67 
3.466 67 
6.268 67 

26.666 67 
7.866 67 
2.036 67 
6.133 34 
6.666 67 

40.93^ 34 
2.000 • 

50.533 34 
70-1 • 

1.7:43 34 
6.933 34 

933 34 
8.400 > 
1.06B 67 

P L I E G O D E C O N D I C I O N E S 
1. ' Las subastas de las anteriores minas t e n d r á n lugar los días 23 de Febrero, 2 y 8 d t Maizo p róx imos , á las doce de la m a ñ a n a , en la Delegación 

de Hacienda de esta provincia, ante el Sr. Delegado, Presidente; Interventor de Hacienda, Icgeoioro de Minas, Admioist 'ador de Haciendü y Oficial 
del Negociado, como Secretario. 

2. a Para tomar parte en la subista se rá necesario depositar previamente en la Depos i t a r í a -Pagadur í a de Hacienda, ó en el acto de las subastas, ante 
el Sr. Presidente, el.5 por 100 del valor de capi ta l izac ión de la mina ó minas que se pretenda subastar, cuya cantidad se i o g r c s a r á , si se le adjudicase 
la mina , á cuenta del total por que sia rematada; devolv iéndose al interesado en el caso de que no le sea adjudicada la m i t a . 



3. ' No se a d m i t m í u cumo licitadores los que sea o deudores a la Hacieoda, mientras DO acrediten estar al corriente en sus pagos. 
4. ' Loe dueños do las mina» podrán liberarlas hasta el momento de verificarse cualquiera de las tres subastas, pagando en el acto, y antes de ievan-

í í r e e la ses ión, el descubierto, recargos y costas, ; los trimestres vencidos hasta el en que la l iberación se haga. 
No aera admitida postura que no cubra el tipo de la subasta, que serú el mismo para las tres. 

6. " Si se adjudícese una mioa á a l g ú n postor, y dejase trauscurrir veinticuatro horas sin completar el pago total de la subasta, perderá el depósi to 
-cousignado, que queda rá á favor del Ée tado . 

7. ' Los interesados no podrán ex ig i r otro t i tu lo que U carta da pago correspondiente, con la que ac red i t a r án su derecho, para que previo aviso de 
esta Delegas ióo , pueda el Sr. ' í obe rnador expedirles el t i tu lo de propiedad, con el cual inscr ib i rán á sn nombre en el Registro de la propiedad la mina 
subastada. 

Lo que se hace púbiieo para conocimiento de los que deseen tomar parte en las subastas. 
León 4: de Febrero de 1907.—El Administrador de Hacienda. Juan Montero y Daza. • 

T E S O R E R Ú DE H \ CIEN DA 

DE l i PaOVINCU DB LKÓN 

Annnelo 
E l Sr. Arrendatario de In Rscau-

daoióo de Coutribucioues de esta 
provincia, me participa,eo comuni
cación fecha 3 del actuv.1, que ha 
tenido por conveoieute dejar sin 
efecto e. nombramieato d i Auxi l iar , 
hecho .para los partidos d* Valencia 
de Don Junu y Leóu , S . 'Z i aa . en 
favor de 1). Isidoro Diez Perreros. 

Lo que fe anuncia en el presente 
BOLETÍN OFICIAL á los efectos del ar
t iculo 18 de a Ins t rucc ión de 26 de 
A b r i l de 1900. 

León 5 de Febrero de 1907.—El 
Tesorero de Bncieuda, Ramón Fer
nández . 

AYONTAMIBNTOS 

Alealdit conitilucional £e 
Sanias Martm 

Terminado ol repartimiento vec i 
nal de consumos de este Municipio 
:para el año actual, se halla de ma
nifiesto al público en esta Secreta -
r í a por el plazo de ocho días, para 
oír reclamaciones. 

Santas Martas 'i de Febrero de 
¡907 .—El Alcalde, Guillermo San-
tamarta. 

Alcaldía constiíucimial t!s 
L a Vecitta, 

"Hallándosn comprendido en el 
•alistamiento fjrmado para el reem-
plaao del presente año en este Ayun
tamiento,el mozo Pablo Juá rez Diez, 
natural de Sopeña , de esta Muoici 
pió, hijo de ¿Sugenio j Rosenda, 
que nació el dia 21 de Abri l de 1886, 
é i gno rándose el paradero de dicho 
mozo y el de sus padres, se le cita 
;por medio del presente para que 
comparezca ante este Ayuntamien
to antes del dia 10 de Febrero p ró 
x i m o , y hora de las nuevo de la ma
ñ a n a ; pues de lo contrario le para
rán los perjuicios á que se baga 
acreedor por su taita de presenta
ción. 

La Vecilla 30 de Enero de 1907.— 
£ 1 Alcalde, Isidro Su la rá t . 

Alcaldía amslitucional d» 
Enánedo 

Se cita á los mozos que á con t i -
n u a c i ó n se relacionan, incluidos en 
el alistamisnto de este Ayuntamien 
to para el reemplazo del Ejército del 
corriente afio, y cuyo paradero se 
ignora, asi como el de sus paires ó 
apoderados, á fin de que por si ó 
por medio de representante, concu
rran ante esta Alcaldía los días 10 de 
Febrero y 3 de Marzo próx imos , en 
que se verificará el sorteo y la de
claración y clasificación de solda
dos, respectivamente, con objeto de 
hacer reclamaciones y e x p o n e r 
cuanto crean conveniente; en la i n 
teligencia, que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio consiguiente. 

Relaciin que se cita 
Antonio Palla l ' r ioto, hijo Í4 M i 

guel y Domiuga; Baldomeru Bayo 
Rodr íguez , de Juan y María; SiUtos 
Rodr íguez Callejo, de Domingo y 
Cutalma; Juan Antonio Alvarez N ú -
üez , de Óomiogo y Josefi; José Ma
ría Cañue tu , de Josefa H e r m ó g e n e s 
Diez (Jarrara, de Juau ó Idabe ; Co-
teríuo Fe rnández , de Tirso y Ool j -
res; Antonio Carrera l iodnguez, de 
Matías y Mana; José León F e r n á u -
dez. de Manuel y María. 

Eacinedo a "¿8 de Enero de 1907. 
— E l Alcalde, Andrés Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Potueh del Páramo 

No habtóudose presentado en el 
acto de la rectificacióu dul ansu -
mieoto el mozo mcluido en el m U -
mo ( i u m e r a m ü o Fernandez Valora, 
hijo de J o s é y Cecilia, natural de 
Saludes, de este Ayuatamiauto, é 
iguor&udose su paradero, se le cita 
por el presente par^que se preaeu-
te en esta casa cuusistorial ei se 
guudo domiugo del mas a c t i u l , y el 
primer domiugo de Mirzo próximo, 
on que tendrán lugar el sorteo y 
deeluracióu de soldados; pues de lo 
contrario, se le dec larará prófugo y 
se le formará el oportuno expediente 

Pozuelo del Pá ramo 1." de Febre-
IO de 1907.—El Alcalde, Santiago 
P a n c h ó u . 

Alcaldía constitucioMl de 
Ckoias dt A bajo . 

Se halla terminado y expuesto al 
público eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
días ; el padrón de cédulas persona
les formado por esta Corporación 
para el año actual de 1907, con el 
fin de oír reciaiuacioues. 

Chozas de Abajo 3 de Febrero de 
1907.—El Alcaide, José Ljreozana. 

Akaldia constitucional de 
R i t l k 

D . ' Vicenta del Pozo Manilla, ve 
c iña de Curueña , de este t é rmino 
municipal , participa á esta Alcaldía 
que su hijo Benjamiu Alvares uel 
Puzo, se ausen tó do ÍSU casa eu Sep
tiembre próximo pasado, el cual ma 
nifestó iba á Madrid en busca de 
t rabj jo . En el mes de Noviembre 
escribió á la madre diciéodole que 
no tenia ocupac ión , y que no sabia 
donde irse; y como apesar de haber 
se hecho varias averiguacioues no 
ha sido habido, se ruega á las auto 
ndades la busca y captura del cita 
do mozo, y caso de ser hallado lo 
conduzcan á esta Alcaldía, para en
tregarlo á la madre. 

Señas del Benjamín: Edad 20 años 
cumplidos, y por tanto, iucluido 
en el próximo norteo, estatura bue 
na, color bueno, pelo negro, ojos 
garzos, nariz regular; ves t ía traje 
ae pana color gr i s . 

Riello 1.* de Febrero 'de 1907.— 
El Alcalde, Antonio Flórez. 

JUZGADOS 

El Sr. D. Rafael UouZález Besada 
y Valués, Juez de primera instan
cia é in s t rucc ión ue este partido 
do Pouferrada. 
Hago saoer por el preseute edic

to: Que el día 28 de Febrero p r ó x i 
mo, üora de las doce, eu la sala de 
audiencia del Juzgado, se venuerán 
eu púbiiud subasta las fiucas que á 
cou t luuac ióu se indican, al oojeto 
de hacer efectivas las costas o n g i -
iiaaas eu la causa sobre robo con
tra Francisco Sierra Aller , vecino 
ue barcena del Rio, eu cuyo pueblo 
ramean cichas tincas: 

1. * Una casa, sin n ú m e r o , en el 
pueblo ue Birceua del Río, entre la 
calle de la Cuesta y camino de ia 
t'ueuia, con haercu a ella cont iguo, 
tuidienao toao 170 metros, y linda 
por freute, camiuo de la í uen t e ; de
recha eutraudo, casa ue Francisco 
Feruanaez Ramóu ; izquierda, calle 
ue la Cuesta, y espalda, con Venan
cio Mart ínez y aiuha calle; tasada 
periciaiuuüute eu 7s0 pesetas. 

2. * Un., t .erru que fué v i ñ a , 
t é rmino de dicho pueoio, al sitio de 
Noralos, de 1? á reas de sembradu
ra: anua Noi te , cou Bautista Rudn 
guez; Sur, Angel Fe rnández ; Este, 
l"elix Fernauuez, y Oeste, con ooña 
Coaciia o hereueios de 1). Adriano 
Quiñoueá; tasada eu 25 pesetas. 

8.* Otra tierra, ue otras 12 
ú reas , ai sitio de la Tiembre; Iludan -
te por Norte, Isidro Corral; Sur, 
Frauoiscu Feruanuez; Este, camino, 
y Oeste, Amador Feruanuez; tasada 
eu 25 pesetas. 

4. * O.ra, ai sitio de la Rodera 
nueva, ue o á r eas : Luda al Norte, 
herederos ue José Carbaüo; Sur, cou 
Faustino Marüuez ; Este, con arro
yo , y Ojste, Blas Sierra; tasada en 
1¡> pesetas. 

5. ' Uu piado, ai sitio de la Can-
deia, de 2 ateas: nuda al Norte, 
Bernaruo Carbuilo; dür , con U. Ro
gelio López; E i te , l i r egor ió Fer-
uaudez, y Oeste, prunos uel Couce-
ju ; tasaüu eu ií> pesetas. 

ti.' . (Jua huerta, ui sitio del pozo 
Ue ia torre, ue ti arcas: iiudaute por 
Norte, campo c u m ú u ; Sur, Isidro 
Corral, y E^ts y Oeate, campo co-
m ú u ; tusaua en 60 pesetas. 

Se advierte que uu han sido pre 
sentados los t i tmus de prupiedau de 
dichas fincas, ni supiuo su taita; 
que uo se tu l l au luscntus en el Re
gis t ro-de lu piopiedad a nombre 
Uel ejecutado ui de otra persoua, 
pues si bien la cusa fue embargada 
á favor da D. R igelio López Fer-
naudez, eu ju i c io verbal c i v i l con
tra el Fraucisco Sierra Aller, to 
mándose uuotactóu de suspensióu 
cou fecha 14 de Febrero del uño úl 
t imo, quedó caucelada por no ha
berse subsanado el defecto de ius 
cr ipcióu previa; que no se admi t i 
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasac ión; que 
luS licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 

10 por 100, por lo menos, del valor 
de los bienes, sin cuyo requistio no 
serán admitidos, y que los gastos 
de escritura y d e m á s consiguientes 
serán de cuenta del rematante ó re
matantes. 

Dado en Pooferrada á 31 de Ene
ro de 1907.—Rafael G. Besada.— 
Ante m i , Lic . Casimiro Revuelta 
Ortiz. 

Doc Laureano Arias Melcón, Juez 
muuicipal de San Aod tós del Ra-
banodo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Ramón Rodr íguez , vecioo de 
León, de ia cantidad de cuatrocien
tos sesenta reales que le son en de
ber D. Actol io García y PÜ esposa 
D." Concepción Fernandez, vecinos 
de Ferral, se sacan á segunda su
basta, con la rebaja uel vei i i t ic iuco 
por ciento, por no haber tenido 
efecto la primera, los efectos y fin
cas siguientes: 

l.° Un carro de rayos, en me
diano uso; tasado en setenta y c io -
co pesetas. 

a." Una cssa, en ol casco del 
pueblo, denominada el Callejón, 
cubierta de tej í, con habitaciones 
bajas: linda Oriente, otra de Lucia
na Flórez; Mediodía, otra de here
deros de Félix Flórez; Poniente, otra 
de A g u s t í n Láiz, y Norte, otra de 
Juan Alvarez; tasada «n ciento c i n -
cuer,ta pesetas. 

3. " Otra casa, en ol casco del 
referido pueblo, á ia calle Real, piso 
principal, cubierta de teja: linda 
Orieats, otra de Emilio Garc ía ; Me
diodía, otra de Alonso Fernandez; 
Poniente, otra de [guacia Garc ía , y 
Norte, dicha calle; tasada en ciento 
ciocuenta pesetas. '. 

4. " Una tierra, centeusl, en el 
mismo té rmino de FerréI , ni sitio de 
la Cueva, de cabida cinco heminae, 
ó cuarenta y siete á reas : l i nda 
Oriente, otra de Blas Alvarez; Me
diodía, otra de Juan Alvarez; Po
niente, camino, y Norte , otra de 
Petra Fernández ; tasada en doscien
tas pesetas. 

5. ° Otra tierra barrial, en el 
mismo t é rmino , sitio de Valdemon-
teos, de cabida hemina y media, ó 
trece á reas , setenta y cicco ceu t i -
áreas : linda Oriente, otra de Agus
tín Alooao; Mediodía, otra de Juan 
Feruáode». Láiz; Poniente, camino, 
y Norte, otra de Petra Fe rnández ; 
tustida en cuarenta pesetas. 

6. " Otra tierra bar . ial , en e l 
mismo t é r m i n o , al sitio tras de la 
Requejada. de cabida c u c o celemi
nes, ú once á reas , setenta y cinco 
centiareas: linda Oriente, otra de 
Joaqu ín Pérez; Mediodía, otra de 
Domingo Cazado; Pouieute, otra de 
FraLCisco Láiz, y Norte, Ejido; t a 
sada en veinticuatro pesetas. 

7. " Otra t ierra, centenal, en el 
mismo t é r m i o o , con su fruto, al s i . 
t ío de Valgerin, de cabida cinco 
heminas, ó cuarenta y siete á r e a s : 
linda Oriente, otra de Joan F e r n á n 
dez; Mediodía, otra de Saturnino 



Diez; Poniente, otra de T o m á s A has, 
y Norte , dél mismo Tomáu Arias; 
tseadu en do?ciei'ta6 setenta y c i t i -
co pesotaB. 

8 ° Otra t ierra, centetal, en el 
mismo té r ra ino , al sitio de la Peral, 
de cabida dos heminas, ó dieciocho 
á r e a s , cchonta c e n t i á r e a s : l inda 
Oriento y Uediodín, eriales; Po
niente, camino; Norte, tierra de 
Agus t ín Klórez; tasada en oesenta 
peset&B. 

Se sacan & la venta las fincas dea 
lindados, y tendrá lugar dicha se
gunda subasU el dia quince del 
p róx imo mes de Febrero, á los diez 
de la c ían -na, en la sala de audien
cia de este Juzgado, no habiendo 
suplido los deudores la falta de t í tu 
los, sin que sea admisible postura 
que 1:0 culva las dns terceras p:¡v 
tes do la l aa i c ióo por que se sobas-
tan, y debiendo consignar p-evin 
mente pob/a la mesa del Juzgado, 
los l iciudores, el diez por cunto del 
precio por que se enuncian. 

D¡rio en San Andrés del LUbane 
do 4 veint idós de Enero do m i l no-
veci»íntt.s siete.—Laureano Arias. 
—Ante mi , José Fuertes. 

Don Laureano Arias Melcón, JU-ÍZ 
municipal de San Andrés del l ía-
baoe'lo. 
Heg-> suber: Que para hacer pago 

á U. Gregorio Marasa Olivié, veciuo 
de L«6iÑ de la cantidad de cieoto 
treinta y sieto pesetas, cincu-mta 

. c é n t u n u s , que le son en deber don 
Autol in Gñrciü y su esposa doña 
Concepción Fe rnández , veciucs de 
Fer ia l , s e g ú n obl igación vencido, 
fecha diecinueve de Diciembre do 
m i l novecientos cinco, costas gas 
tos oc::siocf:dos en ¿s te J uzgadu y 
dietas c! apoderado D. José Fuertes, 
se fac¡>n á la venta lus Bccaegi-
guientee: 

1.* Una casa, en el cusco del 
pueblo do Ferral, á la calle de la 
Iglesia, cubierta do teja, piso priu 
cipa!; linda Oriente, dicha C'-ille; 
Mediodía, nasa de Luciana F:ó--ez; 
Podiente, casa de Juan Alvavcz 
F í r i . á í i i é z . y Norte, casa de Fran
cisco Láiz; tasada en mi ! cien pe
setas. 

Q." Un p r ido . en t é r m i c o dfc Fe
rral . sitio de Campillo, de cabida 
ciooo cel-smines, ú once área!?, se
tenta y c i n c o ce i i t i á ress : litids 
Oriente, tierra de Sebas t ián Aluoso; 
Mediodía, prado de herederos da 
Fr&uci.M'o Fernández ; Poúieut^ .ot i 'o 
de I g :rcia ü a n d a , y Norte, tierra 
de José Alvurez; tasado es i-iji.to 
c i f cu í i a í a pesetas. 

3 " Una tierra, centenal, cou su 
fruto, en el misino t é rmino , sitio de 
Valdeágoi la , de cabida dos h t m i ' B * . 
ó die-viocho á reas , ochenta cen l i -
á r e a t : Im-.ia Oriente, Ej*do; Midió-
día, tierra de Vicrnte Láiz; Pooien 
te, monte de D. Teófilo Kudriguoz 
y Norte, tierra do Fernando V i d ^ l ; 

• tss&da eti cien pesetas. 
4 " Otra t ie ira , centenal, en ei 

mismo té rmino , al sitio de 8-irba 
nosa. de cabida dos heminas, ó die 
oioobo áreas , oi'henta cen t i á r eas : 
linda Orente .ot ra de Fedenou Sutti; 
Mediodía, otra de Vicente Fer' án 
dez; Poniente, otra de Vicente Diez, 
y Norte, campo concejil; tasada en 
treirsta pesetas. 

5, ' Otra tierra, centenal, con su 
fruto, eo el mismo té rmino , sitio 
del Adilón. de cabida tres hemioas, 
ó veiotiocho á reas , veinte cent i 
á r e a s : linda Oriente, otra de José 

Alvatez; Mediodía, camino; Ponien
te, e i i i l . y Norte, t ierra de Carlos 
Fe rnández ; tasada eu sesenta pe 
setas. 

6." Otra tierra, centenal, con su 
fruto, eu dicho t é r m i n o , al sitio de 
Valderija, de cabida cioco heminas, 
ó ciUreata y siete á reas : linda 
O-ieute, otra de Fausta F e r n á n d e z ; 
Mediodía, otra de Valent ín F e r n á n 
dez; Poniente, otra de Juan A l v a -
rez, y Norte, otra do Jonó Alva t í z ; 
lasaba ou dossioutas setenta y cinco 
pesetas. 

Se sacan ú la venta las fiucas des 
lindadas, y tonará lugar asta segun
da subasta, por no haber tenido 
efseto la primera, ol dia quince del 
pioxi.'no mes de Febrero, á las diez 
de la nu iUaa , eo la sala de audien
cia do esto Juzgado, con la rebaja 
del veinticioco por ciento de U ta 
eacióu, eo habiendo suplido los deu
dores I» falt i de t í tulos , sin que sei 
aduoitible posturi que no cubra las 
dos terceras partes del imparte de 
tasac ión , y debiendo cjuaigoar los 
licitadores previamente, sobre la 
mesa del Juzgado el dk'z por ciento 
del precio por que se anuuciau. 

Dado en SJII Andrés del Itabane-
do á veint idós de Euero de m i l no-
vecieotos siete- — í / i u r e a o o Arias. 
—Ante OÍÍ, Fermín Trobajo. 

* 
* » 

Don Laureano Arias Melcón, Juez 
munic.ipai de San A'iurés del U i -
banedo. 
Hago stber: Que eu dilifíouoias 

de ojecuciói, seguidas enjuicio ver 
bal c i v i l , instado en este Jus-.gado 
e n t r a D. Miguel Alvarez y Alva
tez, vecino de Ferral, para hacer 
pago á 1). Gregorio Marassa, v je ino 
de León, de la cantidad de doscien
tas -treinta y tres pesetas que le es 
en deber, sogiia obl igac ióu-vencida 
fecha diez de Oicie'uibre' dé m i l no -
veciectos cinco, costas, gastos oca
sionados en este Juzgado y dietas 
al apofleredo D. J o s é " Fuoites, so 
emoargarou de h propiedad del 
M guol Alvarez las fincas eiguien-
tet: • 

í . ' . Una casa, en el casco de! 
pueblo do Ferral. á iii cclle. del Ca
ño, cubierta de teja, con habitado 
lies altas y b j : - ^ : linda Oriente, 
casa de Josó AWa-ez, vecino de 

iFerri . ; Msrtioilia y Norte, en lies, y 
• Poniente, casa de Felipe Alvarez; 
i tasada oo eeisi iríntas pe$etse 

2. " Uo pra.lo. en t é rmino de Fe 
; rra!, ai sitio üe la Llama, de cabida 
I de dos heiniai,s, ó dUciochn .ireas, 
i ochenta cen t i á r eas : liúda 0..-ionte, 
i oteo de Teo-¡ora Alvarez; MtSdiodii». 

calleja de -iervidumbre; Podiente, 
prado de Pedro Santos Feriiludez y 
Norte, tierra de Cecilio Alvarez; ta-
saao cu trescientas pesetas. 

3. " Uua t ierra, regadía , eu el 
mismo t é rmino , a! sitio tras del soto 
bi]ero, de cabida media heniina, ó 
cuatro á r e a s , setenta cen t i á r eas : 
linda O.-iente, otra do herederos de 
Vicente Uarcifl; Modiodis. otra de 
Petra FernánOez; Poniente, otra do 
Roriiáo. Láiz, y Norte, otra de Juan 
Fe rnández Diez; tasada ou cieuto 
veinte pesetas. 

4. " Otra tierra, centenal, con su 
froto, cu el mismo termino, al sitio 
de Vallio de los Ladrones, do cabida 
de seis heminas, ó cincuenta y seis 
á reas , cuarenta c e n t i á r e a s : linda 
Oriente, otra de Juan Alvares Fer 
nández ; Modiooía, camino; Ponien
te, otra de Je sús Alvaiez. y Norte, 
otra de herederos de Gonzalo Alva-

i n m i i a ^ — ^ ^ ^ M Mu£JEí23ci£xmax¿!A*!ua^H 
rez; tasada en doscientas sesenta 
pesetas. 

5.' Otra t ierra, centenal, en el 
mismo t é rmino , al sitio de Va l tu r iu , 
de cabida de una homina, ó nueve 
á reas , cuarenta cont iáreaf : lioda 
Oriento, otra do Francisco F e r n á n 
dez; Mediodía, otra de Pedro Fer-
nándeü Diez; Poniente, otra de he
rederos de Ignacio Mart ínez, y Ñor 
te, camino: tasada eu setenta po
sees. 

B.* Otra tierra ba i i i a ] , en el 
mismo t é r m i n o , »l sitio de Campillo, 
de cabida de tres heminas, ó v e i n t i 
ocho áreas , veinte ceo t i á r eae : linda 
O'iente, otra do Gregorio Alvarez; 
Mediodía, otra de Tomás Arias; Po
niente, otra do Manuel García , y 
Norte,owa 4a hereJeros deiManuela 
L i i z ; tasad», en noventa pesetas, 

7." Otra tierra, centenal, con su 
froto , en el mismo t é r m i n o , al sitio 
de his Buizos, de cabida homina y 
raedi i , ó catorce áre-is , diez ceoti 
árons: ¡i'.id'i Oriente, otra do Juan 
Alvarez; M e i i o l í a . otra dehere ie -
ros lo Maau-'.la LV.z; P-, otra de he
rederos de Pedro l 'érez, y Norte, 
otra de Simba G i i v i s ; tasada en 
treinta y ocho pesetas. 

Se sacan á U venta las fincas des-
l i í -dadas. y t endrá lugar l asub is tu 
en la sala de audiencia de este Juz 
gado el día quince del próximo mes 
de Febrero, a ¡as diez de la m a ñ a n a , 
nn habiendo suplido el deudor la 
f Ita de t í tu los , y sio que sea admi
sible postura que uo cubra las dos 
terceras part-is de la t j s i c i ó n , de 
hiendo consignar los licitsdores 
previamente sobro la mesa del Juz 
gudo el diez por ciento de! precio 
por que se a i u n c í a n . 

Dado en S i n Andrés del ttabime 
do á v e i o t i d ó ' de Eoero de m i ! no
vecientos siete.—Laureano Arias. 
—Apto mí , Fermín Trobajo. 

Don Manuel A l v i r e z Méndez, Juez 
municipal de Villaquilambro. 
H i g o saber: Q'ie para haeer pago 

á D. Cefiriou M é i d e z y Móüdez. 
vecino de V ü l a i ' r o d r g o , de la can 
tinad de ciento veinticioco pesetas 
y las costas, que )e es en deber do 
ña Amaucia Ramos, vecina d'i Nava-
tejera, se sacan i pública subasta, 
y como propiedisd de esta ú l t i m s , 
los bienes siguientes: 

).° Una tierra, en t é rmino de 
Navutejera, al sitio do la Mata, ceu • 
teri::l, tío tercero calidad: linda 
Oriente, con otra de herederos de 
D Pedro B n i t r ó r ; Meoiodia, otra de 
EusUqijia Humos; Poniente, otra 
de Fraucisco Fernández , y Norte, 
otra de Manuel de R blee de cabi 
da tres fanegas, ocho celemines y 
dos cnartillns; tasada eu cien pe
setas. 

2. ° Otra tierra, en dicho t é r m i 
no y sitio del Rebollo, de cabida de 
dos fanegas y dos celemines, cen
tenal: linda Oriente, con Paula Ra
jaos; Mediodía, otra da Antonio Ra
mos, y Ponieuie y Norte, con terre
no concejil; tasada en sesenta y 
cinco pesetas. 

3. " Otra t ierra, en dicho t é r m i 
no, al sitio de las Vallinas do los 
Mosquitos, t r i ga l , do tercero cal i 
dad, cabida de ocho celemines: l i n 
da Oriente y Poniente, campo con 
ceji!; Mediodía, otra de Lizaro Diez, 
y Norte, otra de Norberto Pérez; 
tasada eo sesenta pesetas. 

4. ° Otra tierra, en.dicho t é r m i 
no, sitio llamado hoy de los Huer
tos: liada Oriente, con rodera; Me 
diodia, otra de Patricio Ramos; Po 

nieote, cou otra de Gregoria y A n 
tonio Ramos, y Norte , otra de don 
Balbino Canseco, vecino de León; 
tasada en sesenta pesetas. 

Tres Cü-ros de hierba y tres de 
paja, tasados eu cien pesetas. 

El remato t end rá lugar el dia 
veintisiete de Febrero p róx imo , y 
horade la? diez eo la sulade audien
cia de este Juzgado, sito eu Vi l l a -
r rodr igo ; adviniendo que no se 
admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y para tomar parte en la su
basta se hab rá de consignar, por 
los l ic iudores .con an t e l ac ión , sob re 
la mesa del Juzgado, el diee por 
ciento de la t a sac ión . 

Dado en Viilcquilambre á ve in t i 
nueve Ue lioero do mi l novecientos 
siete.—Manuol AÍVBIPZ—Por su 
mandado, Rafael F e r n á n d e z . 

Don Bernardo Prieto F e r o á o d e z , 
Juez mu-.k'-ioal del distri to ue 
Cimane» del Tejur. 
Hago saber: Que en el ju ic io de 

que ee ha rá mér i to tocayo la sen
tencia cuyo encabezamiento y par 
te dis(io=iiiva dicen como sigue: 

tSmUnci*.—En Cimines del Te 
jar , a veintiocho de Diciembre de-
mi l novecientos seis; el Sr. D. Ber
nardo Prielo Fernández . Juez m u 
nicipal del mismo: habiendo visto 
las anteriores d i l igenc iós de juicio 
ve bal c i v i l , entre partes, deman
dante, D. José Fierro Rodr íguez , en. 
concepto de apoderado de D. Fran
cisco Mar t ínez , v e c i L O de á n t i c i i o 
de Ar r iba , y como demandado, don 
Patricio Diez Beueitez. vecino de 
Veiil la de la Reina, sobre que és t e 
pague al principal del apoderado la 
cantidad de ciooto setenta y cinco 
pesetas, ¿ setenta heminas de pan-
centeno, al precio de diez reales he-
mina,que :e adeuda, proceoentes de-
una obl igación plazo vencido: 

Visto que el demaedante ha pro-
bodo debuam ente eu acción por el 
documento pres entado, eu donde se 
se encueutta la existencia de la, 
'leuda, sin que el demandado lo. 
huya hecho de sus excepciones y 
defensa, s< g ú o resulta del acta pre 
cedeote, atento á los autos del j u i 
cio y á sus mér i t o s ; 

.Zallo que cebo condenar y con 
detto des.ie luego al demandado don. 
Patricio Diez í ienei tez á que en el 
t é rmino de quinto nía, firme que 
sea esta sentencia, pugue al pr inci
pal del demandaute, las setenta he-
miunsdepan centeno que constan 
de obl igac ión , ó en ntro caso, al pago 
de ciento seionu y ciaco pesetas, 
asi como también al de todas las 
costas, bajo apercibimiento do apre 
m í o . 

Y por esta mi sent i n d a . d e f i i i t i -
vameute juzgando, lo proveo, m a n 
do y firmo.—El Juez, Bernardo 
Prieto, i 

Dada y publicada fué ¡a aoter i r r 
sentencia por el Sr. Juez municipal 
D. Bernardo Prieto, estando cele 
brando audiencia pública en Cima-
nos del Tejar á ve iu t i naev i de D i 
ciembre de mi l novecientos seis, de 
que certifico.—Pablo Estrada, Se
cretar io. 

Y para publicar en el BOLITÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva do notificación al demandado, 
expido el presente, que 6-mo y se
llo en Cimanes del Te j i r á quince 
da Enero de mi l novecientos siete. 
—Bernardo Prieto —Ante m í : El 
Secretario. Punió E^traii». 
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